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RESUMEN 

  
La presente investigación, se centró principalmente en conocer si el 

divorcio administrativo influye en la tramitación eficaz en la Municipalidad 

Distrital de Yarinacocha, año 2019. El tipo de investigación fue no experimental 

con su diseño descriptivo correlacional. La investigación presentó como 

problema, ¿De qué manera el divorcio administrativo influye en la tramitación 

eficaz en la municipalidad distrital de Yarinacocha año 2019?, planteándose 

como hipótesis que: El divorcio administrativo influirá positivamente en la 

tramitación eficaz de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, de manera que 

esta agilice el proceso y tenga un menor costo, los métodos empleados fueron 

según su finalidad una investigación básica y según su profundidad una 

investigación descriptiva correlacional, para la recolección de datos empleamos 

la técnica de la encuesta, luego de eso se procedió al conteo y el análisis 

respectivo. Así mismo, los tratamientos de los datos se realizó empleando el 

SPSS y Excel organizándose en cuadros y gráficos estadísticos, en donde la 

prueba de hipótesis de Rho de Spearman obtuvo p-valores menores de 0.05, 

obteniendo la aceptación de todas las hipótesis de esta investigación y teniendo 

como conclusión que la disciplina escolar se relaciona positivamente con el 

aprendizaje significativo en los estudiantes. 

 
Palabras clave: Divorcio, familia, tramitación, disolución.  
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ABSTRACT 

The present research focused mainly on knowing if administrative divorce 

influences the effective processing in the district municipality of Yarinacocha, 

year 2019. The type of research was non-experimental with its correlational 

descriptive design. This thesis had a population of 811 and a sample of 260 

students. The research presented as a problem, In what way does the 

administrative divorce influence the effective processing in the district 

municipality of Yarinacocha year 2019?, Hypothesizing that The administrative 

divorce will positively influence the effective processing of the district municipality 

of Yarinacocha, in a that this streamlines the process and has a lower cost, the 

methods used were, according to their purpose, a basic investigation and 

according to their depth, a correlational descriptive investigation, for data 

collection we used the survey technique, after that we proceeded to count and 

the respective analysis. Likewise, the data treatments were carried out using 

SPSS and Excel, organizing themselves in tables and statistical graphs, where 

the spearman's Rho hypothesis test obtained p-values less than 0.05, obtaining 

acceptance of all the hypotheses of this investigation and having as a conclusion 

that school discipline is positively related to meaningful learning in students. 

 

Keywords: Divorce, family, proceedings, dissolution. 
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INTRODUCCIÓN 

El divorcio administrativo es uno de los más sencillos en la materia de 

Derecho Civil donde los que pretenden llevarlo a cabo deben ser mayores de 

edad, y no haber procreado y adoptado hijos, tener más de un año de casado, 

además de estar bajo el régimen de separación de bienes y si es por sociedad 

conyugal no haber adquirido bienes que sean gananciales. 

Para obtener la separación en una municipalidad distrital existe una serie 

de requisitos generales, pero cada una establece los detalles sobre las 

características de los documentos o la manera de presentarlos, así como el 

costo del trámite. 

Razón por la cual en el presente trabajo de investigación se Determinará si 

el divorcio administrativo influirá positivamente en la tramitación eficaz de la 

municipalidad distrital de Yarinacocha, año 2019. La investigación tiene una 

estructura que contempla el reglamento, que se componen por el diseño de la 

investigación, planteamiento del problema y la descripción del problema. 

La metodología en el cual se tiene un enfoque teórico o pura, que tiene 

alcance de la investigación cuantitativa por corresponder al ámbito de las 

ciencias sociales, en el que se propusieron instrumentos y técnicas. 

Los resultados son aspectos que contemplan la investigación en el que se 

procesaron la información recogida de la muestra de estudio, que están 

representadas mediante tablas y figuras, discusión de resultados, finalmente, las 

conclusiones y sugerencias. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
En el mundo, el divorcio se está convirtiendo en un evento común 

en la vida de muchas personas. Ahora es más fácil disolver el matrimonio 

ya sea en vía judicial, notarial o municipal, y las personas divorciadas 

tienen menos estigma. Sin embargo, para muchos, el divorcio sigue siendo 

una experiencia negativa y traumática. No solo sufre la pareja que se 

divorcia, sino que los miembros de las familias también se ven afectados. 

En el pasado, la preocupación se centraba en los problemas de los 

contrayentes, pero últimamente se presenta un interés creciente en los 

efectos del divorcio en los demás miembros de la familia. Es así que las 

normas vigentes, protegen a los integrantes de las familias (niños y niñas) 

y es en los juzgados de familia, los jueces muchas veces determinan la 

distribución de bienes materiales y la tenencia de los hijos si es que los 

hubiese, nuestro estudio se ocupa de la eficacia de la solicitud de divorcio 

administrativo en las municipalidades. Nos interesa la adaptación de la 

norma a los cambios que ocurren durante la separación y el divorcio, y la 

celeridad que requiere los ex contrayentes para disolver la unión a través 

de la figura del matrimonio, no se vea afectada de alguna manera cuando 

el matrimonio o la unidad familiar se disuelve. Una creencia generalmente 

aceptada es que el divorcio produce consecuencias negativas en las vidas 

de los niños como y como se muestra en su comportamiento pos divorcio. 

Sin embargo, ciertamente, varios estudios han sugerido que el divorcio no 
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tiene por qué ser una experiencia negativa, al menos en la medida en que 

la gente lo siente. 

En el Perú, al paso del tiempo desde que apareció la figura jurídica 

del Divorcio, éste representó el término de los problemas maritales que 

sucedían a causa de la poca comunicación, falta de comprensión, falta de 

amor, atracción, de protección entre cónyuges, por descuido de sus 

deberes conyugales, entre otros aspectos que debilitaba el matrimonio, 

motivo por el cual los cónyuges optaban por divorciarse mediante la vía 

jurídica, ya que era la única vía de acceso que existía en ese entonces de 

deshacer el vínculo matrimonial, que verdaderamente era un tortura por lo 

oneroso y lento que resultaba ser el proceso jurídico del divorcio. 

Este procedimiento administrativo se consideró como una decisión 

efectiva para formalizar el divorcio entre cónyuges separados de hecho, al 

promulgarse la ley e ingresar en vigencia junto con su reglamento, este 

procedimiento de separación y divorcio, posterior ante la municipalidad se 

realiza a lo largo de 3 a 4 meses aproximadamente, siendo el resultado 

final de este procedimiento anunciar la disolución del vínculo matrimonial 

mediante la determinación de la alcaldía. 

Por lo tanto, el divorcio administrativo al ser aquél que procede 

cuando ambos cónyuges expresan el deseo de separarse y ha transcurrido 

un año desde la celebración del mismo, debe contar con un procedimiento 

totalmente eficaz y rápido, de manera que, si se comprueba que los 

cónyuges no cumplen con los requisitos exigidos, dicho divorcio no surtirá 

efecto. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema General 

 ¿De qué manera el divorcio administrativo se relaciona con la 

tramitación eficaz en la municipalidad distrital de Yarinacocha 

año 2019? 

1.2.2. Problemas Específicos 

 ¿Cómo se relaciona la separación convencional con la 

tramitación eficaz en la Municipalidad Distrital de Yarinacocha 

año 2019? 

 ¿Cómo se relaciona el divorcio ulterior con la tramitación eficaz 

en la Municipalidad Distrital de Yarinacocha año 2019?  

 

1.3. FORMULACIÓN DE OBJETIVOS 

 
1.3.1. Objetivo General 

 Determinar si el divorcio administrativo se relaciona con la 

tramitación eficaz en la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, 

año 2019. 

 
1.3.2. Objetivos Específicos 

 Determinar si la separación convencional se relaciona 

positivamente con la tramitación eficaz en la Municipalidad 

Distrital de Yarinacocha, año 2019. 

 Determinar si el divorcio ulterior se relaciona con  la tramitación 

eficaz en la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019. 
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1.4. HIPÓTESIS  Y/O SISTEMA DE HIPÓTESIS 

 
1.4.1. Hipótesis General 

  

 El divorcio administrativo se relaciona positivamente con la 

tramitación eficaz de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, 

año 2019. 

 
1.4.2. Hipótesis Específicas   

  

 La separación convencional se relaciona con la tramitación 

eficaz en la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019. 

 El divorcio ulterior se relaciona con la tramitación eficaz en la 

Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019. 

 
1.5.  VARIABLES 

 
1.5.1. Variable 1 

 

 Divorcio Administrativo. 

 
Definición Conceptual 

 

 Divorcio administrativo: Cuando después de un año de 

celebrado el matrimonio, ambos cónyuges deciden divorciarse. 

Para ejercer esta acción ambos deben de ser mayores de 

edad, liquidación de la sociedad conyugal, que no haya 

embarazo, ni tampoco hijos en común. (Montoya, 2017) 
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Definición Operacional 

 

 Divorcio administrativo: Será evaluada bajo los aspectos 

siguientes: 

- Separación convencional. 

- Divorcio ulterior. 

 
1.5.2.  Variable 2 

 

 Tramitación eficaz. 

 
Definición Conceptual 

 

 Tramitación eficaz: Serie de diligencias, formalidades o 

requisitos determinados para el curso y resolución de un asunto 

administrativo o de una causa ante la justicia, de acuerdo con 

las leyes o la práctica. (Jurídica, 2018) 

 
Definición Operacional 

 

 Tramitación eficaz: Será evaluada bajo los aspectos 

siguientes: 

- Eficiencia. 

- Eficacia. 
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1.5.3. Operacionalización de las variables 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS 

Variable 
Independiente: 

Divorcio 

Administrativo 

 

 

Separación 
convencional 

 

 

 
Preguntas 

Divorcio ulterior  Preguntas 

Variable 
Dependiente: 

Tramitación 
Razonable 

 

 

Eficiencia 
 

 
Preguntas 

Eficacia  

 
Preguntas 

 

1.6.  JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Es conveniente realizar esta investigación de índole familiar y social 

que amerita el interés de realizar una investigación clara acerca de la 

influencia que puede tener el divorcio administrativo dentro de la 

tramitación eficaz en la municipalidad distrital de Yarinacocha en el año 

2019, por tratarse de un problema para la aplicación correcta por parte de 

los operadores judiciales en la diversidad de procesos judiciales. 

Lo que se pretende buscar con la presente investigación es que el 

divorcio administrativo junto con sus dimensiones debería mostrar una 

gran influencia dentro de la tramitación eficaz, de manera que esta agilice 

el proceso y tenga un menor costo y en un tiempo determinado, de esta 
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manera también disminuir la carga procesal de los juzgados de familia, en 

materia de divorcio convencional o ulterior. 

 
1.7.  DELIMITACIÓN DEL ESTUDIO 

 
1.7.1.  Delimitación Espacial 

La investigación que se propone, abarcará geográficamente en el 

Distrito de Yarinacocha de Ucayali, por lo tanto, su alcance es local. 

 
1.7.2.  Delimitación Temporal 

 
Para esta investigación se utilizará información que corresponde al 

año 2019. 

 
1.7.3.  Delimitación Teórica 

 
La investigación que se propone comprenderá, únicamente en la 

influencia que tiene el divorcio administrativo en la tramitación eficaz en la 

Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019. 

 

1.8.  VIABILIDAD DEL ESTUDIO 

La investigación fue viable gracias a que contamos con el apoyo de 

un asesor metodológico el cual trazó las pautas que debimos seguir para 

desarrollar la indagación de manera pertinente. Respecto a la 

documentación necesaria, logramos acceder a diversas fuentes de 

información, las cuales permitieron probar la hipótesis. 
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Ahora sobre el recurso financiero, estamos solventando todos los 

gastos del trabajo y la información para la realización de esta tesis con 

nuestros propios recursos económicos. 

Finalmente, sobre la literatura para la indagación, se contó con 

investigaciones previas, tanto en bibliotecas, como también virtualmente, 

puesto a que este es un tema de suma importancia y de actualidad. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES JURÍDICOS DEL PROBLEMA  

2.1.1.  A Nivel Internacional 

Según Segundo Rosales, (2018) en su tesis titulada “La 

implementación del divorcio sin causa en el Estado de Veracruz” de la 

Universidad de América Latina, arribó a las siguientes conclusiones: 

Actualmente, el matrimonio como institución del derecho civil parte de la 

base de la autonomía de la voluntad de las personas, es decir, que se debe 

dar el consentimiento de los consortes para que se pueda configurar el 

matrimonio; en el mismo orden de ideas y sin eximir a las partes de sus 

obligaciones reciprocas, es necesario considerar evitar que el rompimiento 

del vínculo matrimonial erosione mayormente, el núcleo familiar, puesto 

que el entorno familiar se ve envuelto en enfrentamientos constantes; es la 

obligación del Estado su mejor regulación y protección para la sociedad y 

no empeñarse en mantener unidos a dos seres cuya reconciliación resulta 

imposible. Este proyecto de investigación, lejos de atentar la cohesión 

social, tiene como objeto el facilitar los canales de entendimiento entre 

quienes viven los procesos de divorcio, eliminando una motivación más de 

enfrentamiento entre los sujetos en conflicto, o sea, evitar conflictos durante 

el proceso de disolución del vínculo matrimonial, cuando ya es una realidad 

que existe el ánimo de extinguirlo o darlo por terminado, de dejar de cumplir 

con los fines que son la cohabitación y la obligación alimentaria, para los 

cuales fue constituido y las obligaciones que de él derivan. Con la 
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regulación del divorcio incausado se respeta el libre desarrollo de la 

personalidad, pues es preponderante la voluntad del individuo cuando ya 

no desea seguir vinculado con su cónyuge, en virtud de que esa voluntad 

no está sometida a explicación alguna sino, simplemente, a su deseo de ya 

no continuar casado. Así al ejercer su derecho para solicitar el divorcio no 

dependerá de la demostración de causa alguna, con lo cual se busca la 

armonía de las relaciones familiares. 

Según Almagro (2017), en su tesis titulada “Regulación del divorcio 

incausado en la legislación civil ecuatoriana” de la Universidad Nacional de 

Loja, arribó a las siguientes conclusiones: El divorcio por causales no 

defiende el derecho a la intimidad personal y familiar por cuanto al exponer 

las causales se tiene que dar a conocer situaciones que afectaría a la 

estabilidad emocional y psicológica de quien lo interpone. El divorcio por 

causales no garantiza la libertad individual de las personas para decidir 

sobre sí mismo y del futuro inmediato que tanto le preocupa a la sociedad 

en cuanto a las garantías de libertad individual de las personas. La 

legislación ecuatoriana no cuenta con una norma en la que se encuentra 

previsto el divorcio incausado, en la cual pueda hacer valer su derecho 

constitucional que posee toda persona en un ambiente adecuado para su 

desarrollo. Los derechos ciudadanos son fundamentales en el Ecuador, por 

ello en el caso del divorcio solicitado de forma unilateral, el tiempo del 

trámite debe ser un tiempo aproximado de un mes o mes y medio frente al 

juzgado correspondiente, puesto que sólo bastaría notificarle al cónyuge 

inconforme, ahorrándose el tiempo de comprobar alguna de las causales o 

motivos  por  los  91  que   se  solicita   el  divorcio,  respetando  de   forma  
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equitativa  los  derechos  de  los conyugues  por  ello es necesario  que  se 

incorpore el divorcio incausado en nuestra legislación. 

Según Ruiz (2017), en su tesis titulada “El divorcio en Colombia y su 

Relación con el Posicionamiento Social de la Mujer” de la Universidad del 

Norte, arribó a las siguientes conclusiones: En Colombia, el divorcio ha sido 

estudiado y analizado como un concepto legal. Ha sido la dimensión 

jurídica la que ha construido el significado de lo que es el divorcio. El 

derecho como institución social ha objetivado el divorcio, estableciendo una 

estructura normativa que permite poner fin al contrato matrimonial, 

solucionando el problema social de la necesidad de algunos cónyuges de 

terminar con su matrimonio. Adicionalmente de su carácter de institución 

social, el divorcio también aparece en el proceso de objetivación tanto de 

la realidad de la mujer como de la del hombre que optan por la separación; 

por tanto, el divorcio viene siendo destacado como un fenómeno social 

fundamental en lo que se denomina estudios de género y perspectiva de 

género. Dentro del proceso de institucionalización del matrimonio y del 

divorcio, advertimos también la manera cómo la influencia de la religión 

católica marcó el rol de la mujer en cualquiera de las facetas de su vida, 

mujer hija sometida al padre, mujer esposa sometida al marido, mujer 

soltera sin padre sometida a cualquier otra figura masculina que le indicara 

cómo actuar. Todo esto por una única razón: “el pecado original”, en cuyo 

suceso la Iglesia Católica encontró la explicación a las ligerezas y los yerros 

en el actuar de las mujeres que provocaban su incapacidad y, por ende, la 

sometían al hombre por ser este un ser más equilibrado. Fue esta influencia 

religiosa la que provocó la implementación de un matrimonio indisoluble en  
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Colombia por más de 150 años desde la codificación. 

Según Paz (2018), en su tesis titulada “Procedimiento jurídico 

administrativo para la homologación de los divorcios voluntarios ante las 

oficialías de registro civil” de la Universidad Mayor de San Andrés, arribó a 

las siguientes conclusiones: El divorcio es un instituto jurídico amparado 

por la ley del Código de Familia, que puede ser ejercida por uno de los 

esposos, debido a múltiples causas generadas durante el matrimonio y es 

el Juez quien puede disponer el futuro y tutela de sus hijos y hacer la 

repartición de bienes comprados durante el matrimonio. En razón de los 

aspectos analizados en los contenidos teóricos y fácticos, se concluye que 

en el procedimiento aplicable en los órganos jurisdiccionales, cualquiera de 

los cónyuges puede interponer la demanda de divorcio, o ambos de forma 

conjunta, siempre que concurra alguna de las causales que exige la ley. La 

presentación de la demanda puede ser de mutuo acuerdo si se demuestra 

la separación por más de dos años, y de no existir tal acuerdo entre los 

cónyuges el procedimiento se convierte en contencioso. El ordenamiento 

jurídico vigente determina en caso de divorcio es el Juez competente, quien 

debe determinar a quién corresponde la tenencia de los hijos menores de 

edad de los conyugues en proceso de divorcio, la asignación de asistencia 

familiar, así como la situación patrimonial. La Constitución Política del 

Estado, no regula la existencia del divorcio como instituto jurídico, empero 

refiere que debe primar el interés superior de los menores de edad en el 

régimen constitucional de la familia. 
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2.1.2.  A Nivel Nacional 

 
Según Perez (2018), en su tesis titulada “La necesidad de regular el 

divorcio  sin  causal  en el Código Civil  peruano”  de  la  Universidad Señor 

de Sipán”, arribó a las siguientes conclusiones: 

La institución del Matrimonio, en la actualidad traspasa por diferentes 

problemas sociales que de una y otra forma afectan de manera negativa, 

ya sea por medio del enfrentamiento de los cónyuges, cuyas causas 

resultan ser irreconciliables, es así que nuestra normativa peruana debe 

establecer mecanismo eficientes y rápidos para declarar su disolución, 

evitando así dar paso a los diferentes problemas sociales que aqueja 

nuestra sociedad, como es la violencia intrafamiliar y en estos últimos 

tiempos el alto índice de Feminicidio. 

Se considera que el divorcio sin causal vía proceso no contencioso 

sería muy beneficio para nuestra normativa peruana, pues evitaría 

prolongar los diferentes problemas sociales, emocionales y físicos, que se 

presentan en un proceso de divorcio causal vía judicial, y además evitaría 

la excesiva carga judicial, a consecuencia de una celeridad procesal. 

Es necesario señalar, que, con la presentación de la solicitud de 

divorcio sin causal, sea acompañe con el convenio regulador, mismo que 

va tener por objetivo establecer los temas concernientes a la familia, como 

es los alimentos, tenencia, régimen de visitar y sociedad de gananciales. 

Según Dzido (2016), en su tesis titulada “Incidencia de la separación 

convencional y divorcio ulterior en sede municipal y notarial, en el número 

de procesos similares tramitados en sede judicial de Trujillo 2014 -2015” de 

la Universidad Privada Antenor Orrego, arribó a las siguientes conclusiones: 
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El principal objetivo de la Ley N° 29227- Ley que regula el proceso 

no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior en las 

Municipalidades y Notarías, fue que la carga procesal del Poder Judicial 

disminuya, lo cual hasta el momento si estas siendo cumplido tal y como 

consta en las estadísticas del RENIEC y de la Corte Superior de Justicia de 

la Libertad (Gráfico N°1), lo cual es beneficioso para la Administración de 

Justicia. 

Los procedimientos de separación convencional y divorcio ulterior 

tramitados en las sedes Notarial y Municipal regulados por la Ley N° 29227, 

si están cumpliendo con su finalidad, ya que los cónyuges al concurrir a la 

sede Notarial y/o Municipal no recurren al Poder Judicial, por ende, la carga 

procesal del Poder Judicial ha disminuido. 

Entre las causas por las que aún se tramitan los procesos de 

separación convencional y divorcio ulterior en sede judicial existiendo la 

sede Notarial y Municipal obedecen a desconocimiento, desconfianza y 

onerosidad del procedimiento en la vía Notarial y/o Municipal, por lo que, 

debido a dichas razones, aun optan por llevarlo en la sede judicial los 

cónyuges. 

Según Castro (2019), en su tesis titulada “Divorcio por causal de 

separación de hecho, Perú, 2019” de la Universidad Peruana de las 

Américas, arribó a las siguientes conclusiones: 

La sentencia de separación de cuerpos y la sentencia de divorcio no 

significan los mismos por las siguientes consideraciones: a) La separación 

de cuerpos está textualizado en el artículo 333° del Código Civil de 1984 y 

presenta 13 causales. La separación de hecho es la situación fáctica en que 
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se encuentran los cónyuges que, sin previa decisión jurisdiccional, quiebran 

el deber de cohabitación de forma permanente, sin causa justificada de 

forma alguna imponga tal separación sea por voluntad de uno o de ambos 

esposos; b) Y el divorcio significa el rompimiento del vínculo matrimonial, 

concluye el matrimonio. Los ex cónyuges se convierten, desde el punto de 

vista legal, en extraños ante sí y por lo tanto cada uno de ellos queda en 

aptitud de contraer nuevo matrimonio, cesan todas las obligaciones y 

derechos que emergen de la institución.   

El divorcio sanción se sustenta en el dolo o culpa imputable a uno de 

los cónyuges que incumple los deberes del matrimonio.  

El divorcio remedio se sustenta en el fracaso matrimonial, dando 

lugar a que los cónyuges vivan separados de hecho. 

Según Tasso (2018), en su tesis titulada “La separación 

convencional y el divorcio ulterior” de la Universidad San Pedro, arribó a las 

siguientes conclusiones: 

La separación convencional como causal de separación de hecho, 

es un procedimiento integrado el cual evitara los tramites dilatados y 

extensos que se observa dentro de las cargas judiciales existentes en la 

actualidad.  

El trámite desarrollado en vía notarial o municipal se hará de acuerdo 

a lo establecido por su norma y reglamento el cual le otorga ciertos 

requisitos y documentación la cual deberá ser valorada. 

En nuestro país, el divorcio es un procedimiento que resulta tedioso 

por las causales estipuladas en el Código Civil, además de afectar el estado 

emocional del cónyuge afectado, por encontrarse en una situación de 
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minoría de afecto, por lo que la separación convencional será un 

procedimiento más breve además de contar con la voluntad de ambos y 

establecer un acuerdo. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Matrimonio y familia 

 
2.2.1.1. La familia 

 
Antes de abordar el tema materia del presente trabajo, es necesario 

conocer el concepto de familia. Su significación etimológica deriva del 

sánscrito vama o fama, que es habitación, residencia vestido, lugar, casa 

(de Diego). Para otra deriva de la voz latina fames que significa hambre y 

alude al hecho de que es en el seno del grupo doméstico donde el hombre 

satisface sus necesidades primarias (Taparelli). También se le vincula con 

famulus, esclavo o el que habita la casa (Morante). (Umpire, 2020) 

Para Planiol y Ripert, la familia es el conjunto de personas que se 

hallan unidas por el matrimonio, la filiación o la adopción, vale decir, el 

conjunto de personas que viven bajo el mismo techo, bajo la misma 

dirección y con los recursos proporcionados por el jefe de la casa. 

Ennecerus por su parte sostiene que la familia es el conjunto de 

personas, unidas por los vínculos del matrimonio, el parentesco o la 

afinidad. (Umpire, 2020) 

Para Arias, la familia es el núcleo social unido por vínculos de sangre 

o emergente del matrimonio que regularmente se halla sometida a una 

dirección única -padre, madre, abuelo, hermano mayor  y cuyos miembros  
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hacen por lo general, viva permanente bajo un techo común. 

Peralta, nos lo describe como la institución jurídico-social que agrupa 

a un conjunto de personas, padres e hijos principalmente, que están unidos 

por vínculos de parentesco que el propio derecho reconoce entre sí. 

(Umpire, 2020) 

Para Mallqui y Mahometano, la familia es una agrupación humana 

vínculos jurídicos, provenientes de relaciones intersexuales, de filiación, y 

que se sujetan a una conducta y convivencia en un mismo domicilio. 

Según su extensión, la familia conyúgalo pequeña familia es el 

núcleo paterno filial, compuesto exclusivamente por el padre, la madre y los 

hijos. En un sentido intermedio, la familia es un grupo social conformado 

por todas las personas que habitan en un hogar o vivienda, bajo la autoridad 

de una persona (padre de familia). La familia sería, en un sentido amplio, la 

agrupación permanente de personas relacionadas por vínculos jurídicos 

que derivan de la relación intersexual y de la filiación. (Umpire, 2020)      

Para Schaffle la familia es el último producto de formación orgánica, 

el primer principio de la sociedad, la primera unidad de un grupo de 

personas, que constituyen el primer cuerpo social. 

 
2.2.1.2.  El Matrimonio 

 
La palabra matrimonio deriva de los vocablos latinos matris y 

munium, que significa carga o gravamen para la madre, es decir, es la 

mujer quien lleva el peso mayor tanto antes como después del parto esta 

expresión se refiere a que es la mujer quien lleva en el matrimonio la parte 
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más difícil, ya que en efecto ella concibe los hijos, los educa, los cuida, 

atiende su formación, etc. (Umpire, 2020) 

Según Planiol, el matrimonio es el acto jurídico por el cual el hombre 

y la mujer establecen entre si una unión que la  ley sanciona, y  que  puede 

romper por su voluntad. 

Para Arias, el matrimonio es la unión permanente, exclusiva y lícita 

del hombre y la mujer. Claro que esa unión debe de expresarse a través de 

determinada formalidad. Así el matrimonio es la unión de varón y mujer 

concertada mediante determinados ritos o formalidades legales.  

Además, el matrimonio lleva consigo un conjunto de deberes y 

obligaciones mutuas que Metelo Numico calificó como un «sacrificio de un 

placer particular a un deber público». 

Presenta además, un contenido patrimonial. La unión del hombre y 

de la mujer, llevando consigo la obligación de vivir en una sociedad 

indivisible. 

Es frecuente sostener que el matrimonio constituye la base 

fundamental de la sociedad y también del Derecho Familiar. Fuente de 

parentesco consanguíneo, origina la filiación matrimonial. 

El matrimonio hoy, es la unión de hombre y mujer. Pese a que 

algunos derechos europeos estén variando dicha concepción al incluir, 

dentro de esta institución las uniones homosexuales. Téngase presente que 

el carácter heterosexual del matrimonio ha sido tradicionalmente un tema 

indiscutido. Así aún en Grecia y Roma, culturas en las que la 

homosexualidad no era vista desdeñosamente, el matrimonio fue concebido 

como una unión de varón y mujer: «El matrimonio es la unión de hombre y 
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mujer en comunidad plena de vida y en comunidad de derecho divino y 

humano. (Modestino, 1 reg. D. 23.2.1) (Umpire, 2020) 

 
NATURALEZA JURÍDICA 

Gran debate y discusión se ha suscitado acerca de la naturaleza 

jurídica del matrimonio, surgiendo como respuesta diversas opiniones, que 

acentúan la importancia de elementos como la voluntad de los cónyuges, 

el carácter indisoluble del matrimonio o autorregulativo del mismo. Así, 

unos, consideran al matrimonio como sacramento, otros, lo ubican como 

contrato, para luego afirmar el carácter institucional del mismo, 

considerando, después, una postura ecléctica o mixta. (Umpire, 2020) 

 

 Matrimonio como Sacramento 

Es la postura del Derecho Canónico que rige la doctrina de la Iglesia 

Católica. «Creced y multiplicáos, 50, «esto es carne de mi carne», «lo que 

Dios unió no lo separe el hombre», son postulados bíblicos que sustentan 

esta posición. De gran importancia en la Edad Media, perdió importancia 

luego de la Revolución Francesa. 

Esta concepción considera al matrimonio como un sacramento que 

se forma a través de un contrato matrimonial válido. Tiene como sustento 

la indisolubilidad del matrimonio. (Umpire, 2020) 

 

 Contractualista 

Para Planiol, el matrimonio es un contrato por el cual el hombre y la 

mujer establecen entre ellos una unión, que la ley sanciona y que ellos no 

pueden romper a voluntad. Bossert dice sobre el particular que como acto 
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jurídico, como acto humano y voluntario, el matrimonio es un acto libre 

personalísimo de los contrayentes. 

Para Lehmann el matrimonio es una unión contractual entre marido 

mujer jurídicamente reconocida y reglamentada, en orden a la comunidad 

e vida duradera. (Umpire, 2020) 

 
DEBERES DE LOS CÓNYUGES 

Son deberes y obligacions recíprocas de los cónyuges, la fidelidad, 

la asistencia, el hacr vida común y la obligación alimentaria de los hijos. 

 

 Deber de Fidelidad 

 
Es una conducta que implica un aspecto positivo, el derecho del 

cónyuge a que el otro mantenga relaciones sexuales exclusivas con el y, 

un aspecto negativo, el deber del cónyuge de abstenerse de dichas 

relaciones con terceros. Este deber es recíproco, porque se le exige por 

igual a ambos ónyuges. Es incompensable, ya que la infidelidad de uno de 

los esposos no autoriza al otro a infringirla. Es permanente, porque subsiste 

hasta la disolución definitiva del matrimonio. (Umpire, 2020) 

El quebrantamiento de estedeber ocasiona sanciones de tipo civil 

como es la separación de cuerpos o el divorcio por causa de adulterio. En 

cuanto a la sanción penal, ésta ha sido suprimida del Código Penal. 

La infidelidad se da en dos ámbitos, el moral y el material. El primero, 

implica conductas que no llegan a larelación sexual del cónyuge con 

tercero, aquí se ubican todos aquellos comportamientos que se manifiestan 

desleales y que se producen por excesiva intimidad o de afecto amoroso 

que sobrepasan la amistad o trato social; en dichos casos no se configura 
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adulterio, pero síla injuria grave o conducta deshonrosa, que da motivo para 

el divorcio. La infidelidad material, es el adulterio propiamente dicho. No 

incluyéndose en esta situación supuestos como: la masturbación o el 

bestialismo: el lesbianismo; la inseminación artificial no autorizada marido, 

en el caso de la mujer casada y; el homosexualismo, en los esposos 

varones; lo que constituirá injuria grave o conducta deshonrosa. (Umpire, 

2020) 

 

 Deber de asistencia 

 
Es aquella obligación recíproca que tiene entre sí los cónyuges, que 

implica la participación en igualdad de condiciones en el gobierno del hogar 

y en la cooperación mutua a fin de proporcionarse ayuda material y moral, 

incluyendo los cuidados personales necesarios para la vida, en caso de 

enfermedades, desgracias o de invalidez. 

Tiene un fundamento ético, porque sin este deber el matrimonio 

queda reducido a la simple asociación sexual. 

El incumplimiento de este deber se revela cuando no se presta 

obligación alimentaria y también cuando este cumplimiento es parcial o no 

se socorre al cónyuge en momento crucial de necesidad. (Umpire, 2020) 

 

 Deber de hacer vida en común 

 
El deber de hacer vida en comúno deber de cohabitación comprende 

la obligación de los cónyuges a vivir en una misma casa, es decir, compartir 

el techo, la mesa y el lecho. Es reciproca, porque están obligados ambos 

cónyuges. Es permanente, debido a que no puede cesar mientras este 
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vigente el vínculo matrimonial. Es indisponible, ya que no se puede 

convenir o pactar al respecto, bajo sanción de nulidad, salvo algunas 

excepciones. 

Se puede suspender el deber de hacer vida común en los siguientes 

casos: 

a) Por orden judicial, cuando su cumplimiento pone en peligro la vida, 

la salud o el honor de cualquiera de los esposos. 

b) Por orden judicial, cuando su cumplimiento pone en peligro la 

actividad económica de la que depende el sustento de la familia. 

 
La doctrina reciente no extiende este deber de cohabitación al débito 

sexual, siempre que su incumplimiento se deba a razones justificables. 

Considerandose el aspecto sexual humano como un atributo personalisimo 

e íntimo de cada persona, que no puede ser sujeto de coacción por parte 

del cónyuge, ni por orden judicial. Reputándose una invasión a la libertad 

personal, cualquier conducta que intente que un ser humano realice actos 

sexuales no deseados. (Umpire, 2020) 

 

 Deber de Alimentar y Cuidar a los Hijos 

 
Es una obligación que tienen ambos cónyuges, por el hecho del 

matrimonio, de alimentar y educar a los hijos. Comprende este deber la 

alimentación de la prole, los siguientes períodos: 

a) Período pre-natal. Desde la concepción del hijo, la gestación y 

alumbramiento.  
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b) Período de niñez y adolescencia del hijo (0 a 12 años en el primer 

supuesto y de 13 a 18 en el segundo). Que finaliza con la mayoría 

de edad del beneficiario (18 años).  

c) Período de culminación de educación. Que es una excepción a la 

regla, comprende desde los 18 años hasta la finalización de los 

estudios profesionales del hijo. Condición previa para la extensión 

de esta obligación es que se sigan en éxito dichos estudios.(Umpire, 

2020) 

 
 

2.2.1.3.  Evolución Histórica del Divorcio 

 

 En la India 

 
En la india antigua la sociedad se dividía en castas, siendo permitida 

la poligamia, pudiendo el hombre casarse con una mujer de su casta y con 

otra de cada casta inferior. La mujer ve en su marido la personificación de 

la divinidad. Existiendo el divorcio y repudio por ambos cónyuges. El marido 

podía repudiar a la mujer cuando era estéril, cuando sus hijos se morían o 

cuando procreaban únicamente hijas, por embriaguez, malas costumbres, 

enfermedad incurable, etc. (Umpire, 2020) 

 

 En Mesopotamia 

 
Los sumerios consideraban al matrimonio como un contrato afirmado 

por la invocación de la divinidad a fin de que proteja su estabilidad Sus leyes 

establecían que «si una mujer repudiaba a su marido, se le debe arrojar al 

río», si un marido dice a su mujer «Tú no eres mi esposa», le debe pagar 
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media mina de oro. Entre los Caldeo - Asirios el Código de Hammurabi tenía 

la tendencia de restringir el divorcio. (Umpire, 2020) 

 

 En Grecia 

 
En la Grecia clásica si existía el divorcio, que era dispuesto por el 

marido invocando diversos motivos, siendo más difícil la solicitud de la 

mujer. También existía el obtenido por mutuo disenso. 

El divorcio por parte del marido se hacía por medio de la devolución 

abandono de la mujer. Si el divorcio era realizado sin razón entonces podía 

reclamar el cónyuge que le restituya la dote. (Umpire, 2020) 

 

 En el Derecho Romano 

 
En el Derecho Romano el matrimonio debía de presentar dos 

elementos: la intención marital (affectio maritalis) y la cohabitación. Uno 

subjetivo y el otro material El rey Rómulo mediante la ley dura reglamentó 

el divorcio concediendo la prerrogativa del repudio al marido. Entre las 

causales estarían la infertilidad, el adulterio, el uso de venenos y la 

sustracción de las llaves de las bodegas de vino. 

Durante la época clásica se recurrió al divorcio por los más fútiles 

pretextos (la deshonestidad, la esterilidad, los litigios de la nuera, la 

impudicia) o sin motivos (lo que en muchos casos se realizaba para 

apropiarse de la dote por el afán de lucro). 

Con Augusto (Lexiuli de adulteris) se estableció que el repudio debía 

de realizarse con la participación de un liberto ante siete testigos, tratando 

de esta manera de formalizar y limitar esta situación. 
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Según Ramos, con el emperador Constantino (bajo influencia 

cristiana además del divorcio por mutuo consentimiento, se instauraron 

causales específicas para el divorcio unilateral (para el hombre, adulterio, 

envenenamiento; o alcahuetería; y homicidio, envenenamiento y violación 

de sepulcros como alegación de la mujer) cuya transgresión no originaba 

invalidez del divorcio sino solamente su ilicitud. La mujer perdía todos sus 

bienes en favor del marido y era deportada; el marido perdía la dote y 

estaba impedido de contraer nupcias, bajo pena corporal en de 

incumplimiento, estando su mujer facultada a ingresar a la casa del marido 

y apoderarse de la dote que aportara la nueva esposa. (Umpire, 2020) 

 

INFLUENCIA CRISTIANA 

 
La aparición de Jesús constituye un acontecimiento de gran 

relevancia para la historia de la humanidad. Sus enseñanzas recogidas en 

los textos del nuevo testamento, crearían una de las más importantes 

corrientes de pensamiento. Así tres de los cuatro Evangelios hacen 

referencia a una ocasión en que los fariseos (partidarios de la tradición 

religiosa, opositores a cualquier compromiso con otras corrientes 

espirituales) preguntaron a Jesús sobre la interpretación de la ley mosaica. 

(Umpire, 2020) 

El evangelio de San Mateo, recogió este episodio de la siguiente 

manera: «Se le acercaron unos fariseos con ánimo de probarlo y le 

preguntaron: ¿Está permitido al hombre despedir a su esposa por cualquier 

motivo? Jesús respondió: No han leído que el creador en principio los hizo 

hombre y mujer y dijo: El hombre dejará a su padre y a su madre, y se unirá 
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con su mujer y serán los dos uno solo. De manera que ya no son dos, sino 

uno solo. Pues bien, lo que Dios ha unido no lo separe el hombre. Pero 

ellos preguntaron: 

Entonces ¿Por qué Moisés ordenó que se firme un certificado 

cuando haya divorcio? Jesús contestó: Porque ustedes son duros de 

corazón, Moisés les permitió despedir a sus esposas, pero no es esa la ley 

del comienzo. Y yo os digo que cualquiera que repudia a su mujer, salvo 

Por causa de fornicación y se casa contra adultera y el que se casa c por 

causa de fornicación, y se casa con otra, adultera; y el que se casa con la 

repudiada, adultera (Umpire, 2020) 

 
EN LA EDAD MEDIA 

 
Los romanos habían admitido el divortium o repudium ante la 

ausencia del affectio maritalis, que se realizaba sin formalidad aun cuando 

era costumbre hacerlo por escrito (per litteras) o manifestado por uno de 

los esposos al otro por intermedio del nuntium. Frente a la excesiva 

liberalidad que venía adquiriendo en la población se iniciaría una reacción 

por parte del cristianismo. 

Después de una lucha que duro unos quinientos años se impuso la 

indisolubilidad del matrimonio (siglos XII y XIII), cuya supremacía se 

estableció al reconocerse los efectos civiles del matrimonio religioso, 

lográndose suprimir el divorcio en las legislaciones de los pueblos católicos 

siendo sustituido por la separación de cuerpos. (Umpire, 2020) 
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2.2.1.4. El divorcio en el Perú 

 

 En el Incanato 

 
Sobre las instituciones jurídica familiares en la época pre-incaica, 

aún existe mucho por conocer. Basadre, nos dice al respecto: “Resulta, 

pues, si no imposible, por lo menos muy aventurado, ocuparse en detalle 

de las instituciones en general y específicamente de las de carácter jurídico, 

anteriores a los Incas. Las clasificaciones tipológicas aparte de su mayor o 

menor inexactitud, son insuficientes y habría que ir al estudio individual de 

cada cultura. Pero la verdad es que todavía no se le conoce bien. Ni siquiera 

existe la seguridad de su número e individualidad, pues nuevas 

excavaciones arqueológicas pueden, en cualquier instante, conducir a 

descubrimientos sorpresivos». 

Sobre el incanato se posee mayor información. Así el matrimonio por 

compra debió existir en todo el Perú. El precio de la compra consistía en 

esta región, según el rango social del hombre; en llamas, plata o chicha, 

distinguiéndose entre los curacas y los indios comunes, estos últimos de 

condición económica más o menos nivelada. El pretendiente entregaba 

estas dádivas (toma) que significaban arras, las que eran recibidas por el 

curaca, los padres y parientes de la novia. 

Existían el matrimonio y concubinato, en forma legal. Recibiendo la 

esposa y los hijos legítimos mayores consideraciones y tuvieron una 

posición más prominente o segura. Al respecto Basadre nos dice que, cabía 

la circunstancia de que la esposa legítima no se considerase ultrajada con 

la existencia de otras mujeres al lado del marido. Causas lícitas para el 
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concubinato podían ser desde el punto de vista de la época, la conveniencia 

de la casta dominante de tener mayor número de descendientes, el deseo 

de aumentar la natalidad, el prestigio social, el mejor cuidado de los fines 

religiosos, económicos y domésticos de la familia. (Umpire, 2020) 

 

 La Colonia  

 
Con la conquista española, el Tahuantinsuyo sufrió una quiebra en 

sus instituciones, implantándose en territorio americano el régimen jurídico 

castellano. En este derecho, que aún no era español, ya que se encontraba 

en proceso de unificación y formación, más bien era un conglomerado de 

normas con marcada influencia germánica, romana, árabe, judía y católica. 

Estas normas fueron: El Fuero Juzgo; los Fueros Municipales; el Fuero 

Viejo; el Fuero Real; las Partidas; las Leyes de Toro; la Nueva Recopilación; 

la Novísima Recopilación. 

Sobre esta confusa legislación Mallqui y Momethiano nos señalan 

que se siguió un proceso contrario a toda labor legislativa, como es la 

determinación según idiosincrasia y costumbre de cada pueblo para luego 

dar al paso al derecho escrito. (Umpire, 2020) 

El matrimonio no tenía un carácter sacramental, sino civil. Estas 

uniones tienen como nota específica la ausencia de affectio maritalis. Los 

matrimonios de la forma de linaje imperial se realizan en forma masiva, 

concurriendo todos los mozos y mozas casaderas al Cuzco. Allí el Inca se 

situaba en medio de los contrayentes y convocándolos los tomaba de las 

manos juntándolos, uniéndolas así en vínculo matrimonial. 
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Además, existieron ciertos tipos de matrimonio consuetudinario de 

carácter local o regional, como el «servinacuy> o «tinkanakuspa». Este era 

un «compromiso entre el pretendiente y el padre de la futura esposa, quien 

contrae la obligación de recibir a su hija con prole y todo y la de devolver al 

pretendiente los obsequios recibidos o su equivalente en dinero o trabajo, 

si el enlace no llega a formalizarse o a adquirir carácter duradero». (Umpire, 

2020) 

 

 La República 

 
Tal como lo señala Basadre, la situación de las leyes a fines de la 

Colonia era confusa, ya que rigió en materia de Derecho Privado el derecho 

castellano, puesto que el indiano contenía disposiciones de orden 

administrativo o político. Se repitió, en forma agravada, por la existencia de 

derecho adicional, la situación caótica existente en España. (Umpire, 2020) 

La transformación del Derecho Privado empieza a operarse dentro 

de las disposiciones aisladas tomadas por los primeros gobiernos del Perú 

independiente, sea en la forma de Constituciones, leyes o decretos. 

En 1825, Bolívar nombró una comisión para redactar los códigos civil 

y criminal. La que estuvo presidida por el jurista peruano Manuel Lorenzo 

Vidaurre. Acción que no tuvo un resultado exitoso. En aquel proyecto sólo 

se aceptó la separación perpetua sin ruptura del vínculo («A un pueblo 

soberano no se le dan leyes contra sus votos públicos», argumentaba su 

autor). En la sociedad conyugal la mujer, aunque compañera, se hallaba 

bajo la patria potestad del marido. Las causas de divorcio debían seguirse 

ante el juez o ante árbitros. (Umpire, 2020) 
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En el año 1836 se erigió la Confederación del Perú y Bolivia, 

promulgándose al Código Civil para los estados norte y Sur Peruanos Este 

código era el resultado de un proceso de recepción mecánica del Código 

francés.  Presentando algunas diferencias, una de ellas precisamente se 

refería al divorcio, que era aceptado únicamente como separación de 

cuerpos. El Código Peruano – Boliviano fracasó fundamentalmente, por 

causas políticas generales, en razón de la caída de la Confederación. 

En 1845, en el Gobierno de Castilla se elaboró un proyecto en el que 

se mantuvo la opinión de Vidaurre, surgiendo en el seno de la comisión una 

polémica con respecto al matrimonio (Umpire, 2020).  En 1930 por Decreto 

Ley N° 6889 el Gobierno del presidente Sánchez Cerró declaró la vigencia 

del matrimonio civil como único en el Perú, estipulando el divorcio absoluto 

y la separación de cuerpos (El proyecto se aprobó en el Senado en 1918. 

y se dictó la ley en 1920, siendo observada por el Poder Ejecutivo). En 1931 

se amplió y reglamento (Decreto Ley 7282). 

En 1934 se modificó dicha norma, derogando la separación de 

cuerpos, adicionando al divorcio por mutuo disenso, el divorcio por causal. 

Quedando abrogado el Derecho Canónico de nuestra legislación. 

El Código Civil de 1936 admite el divorcio relativo y el divorcio 

absoluto. Al respecto Vásquez Ríos dice: «El Divorcio fue visto por nuestro 

legislador de 1936 casi como un pecado, el cual atentaba contra la 

indisolubilidad del vínculo matrimonial y la moral de la Iglesia Católica. El 

legislador de 1936, al entender al divorcio prácticamente como un 

atentando contra la moralidad, lo legisló como una sanción (se actúa a 

modo de penalización del cónyuge que ha cometido una infracción de la 
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norma que establece las causas culpables de divorcio). Así sólo cabía el 

divorcio cuando el marido o la mujer incurrían en algunas de las causales 

expresamente señaladas en la ley. Esta visión del divorcio como sanción 

la encontramos claramente no sólo en las causales del mismo, sino 

también a lo largo del articulado donde las palabras «cónyuge inocente y 

cónyuge culpable» regulan la institución. (Umpire, 2020) 

 
2.2.1.5. El divorcio 

 
Etimológicamente la palabra divorcio deriva del término latino 

divortium, que a su vez proviene del verbo divertere, que significa 

separarse o irse cada uno por su lado. Otros atribuyen su origen a divorto 

o divortes que equivale a separarse, disgregarse. 

En sentido amplio, divorcio significa relajación de la íntima 

comunidad de vida en que el matrimonio consiste; por ruptura del vínculo 

conyugal, o por separación del consorte. La noción comprende tanto al 

denominado divorcio absoluto y al divorcio relativo que responde todavía a 

la concepción clásica. 

Se denomina divorcio vinculara la disolución del vínculo matrimonial 

mediante sentencia judicial. 

Implica una ruptura total y definitiva del vínculo matrimonial, fundada 

en cualquiera de las causales previstas taxativamente por el ordenamiento 

jurídico. (Umpire, 2020) 

El divorcio es la ruptura de un matrimonio válido en vida de los 

esposos, por causas determinadas y mediante resolución judicial. Según 

Mallqui y Momethiano en la definición del divorcio se pueden encontrar los  
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siguientes elementos:  

a) Matrimonio válido, lógico es que no cabría solicitar divorcio de un 

matrimonio nulo, anulable o inexistente; la ley y la doctrina en general 

no admiten los divorcios sin: 

b) Causas, el mismo sólo puede y debe decretarse cuando existe culpa 

y esta conducta encuadre en algunos de los supuestos que la propia 

ley enumera; y por último tenemos la resolución judicial, la existencia 

de la causal pública y notoria que sea no obstante para que los 

esposos se consideren legalmente autorizados a divorciarse, es 

necesario. 

c) Un procedimiento judicial y la sentencia del juez competente, de lo 

contrario el divorcio de los esposos no surtirá efectos legales». 

(Umpire, 2020) 

 
CLASES DE DIVORCIO 

 
Tanto la doctrina positiva como la doctrina universal admiten la 

existencia de dos clases de divorcio: el divorcio absoluto o vincular y el 

divorcio relativo o separación personal. 

 

 Divorcio relativo o separación personal 

 
El divorcio relativo o separación personal es conocida en nuestra 

legislación como separación de cuerpos. Consiste en la relajación del 

vínculo conyugal, por la cual los cónyuges se separan del lecho y la 

habitación, poniendo término a la vida en común, cesando los deberes 

matrimoniales, especialmente el de cohabitación, subsistiendo el vínculo 
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conyugal, no pudiendo ambos cónyuges contraer nuevo matrimonio por 

estar vigente el deber de fidelidad. 

La separación se obtiene por causales específicas y por acuerdo de 

los esposos. Con la última modificación del Código Civil, también es posible 

separarse por voluntad unilateral basada en la separación de hecho o en 

la imposibilidad de hacer vida en común. (Umpire, 2020) 

En el derecho comparado es mayoritaria la tendencia de legislar 

autónomamente la separación de cuerpos del divorcio y, simultáneamente, 

prever la conversión de la separación en divorcio vincular. La regulación de 

la separación, institución heredada del derecho canónico medieval, como 

remedio a los matrimonios rotos sin llegar a la disolución del vínculo se ha 

mantenido en los Códigos de Europa Occidental, por el prestigio del Código 

civil que ha influido en todos ellos, y por la necesidad de conceder una 

solución para los  matrimonios  en dificultades cuando  los  esposos tienen 

escrúpulos de conciencia para acudir al divorcio. (Umpire, 2020) 

 

 Divorcio absoluto o vincular 

 
El divorcio absoluto, también conocido como divorcio vincular, 

consiste en la disolución total, definitivay perpetua del vínculo conyugal. Es 

declarado por la autoridad judicial competente, teniendo como principal 

efecto el poder contraer nuevas nupcias. 

En la legislación comparada existe como forma única o en 

coexistencia con la separación personal. En el Perú se da el segundo 

supuesto. (Umpire, 2020) 
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SEPARACIÓN DE CUERPOS 

 
La separación de cuerpos, separación personal o divorcio relativo es 

la dispensa judicial, obtenida por los cónyuges, del deber de cohabitación, 

sin disolución del vínculo conyugal, manteniendo los deberes de fidelidad 

ayuda mutua y liquidando la sociedad de gananciales, la separación de 

cuerpos supone la existencia de un matrimonio que nació normal y 

legalmente, por lo cual es válido, pero cuyo clima moral se ha tornado 

irrespirable por obra de hechos sobrevinientes. Por lo que es preferible para 

la sociedad una separación física de los cónyuges. (Umpire, 2020) 

Para Cornejo «La separación de cuerpos, en suma, no significa el 

olvido del interés público, ni la supeditación de éste a la convivencia privada, 

sino una razonable conciliación de ambos en cuanto ella es posible; deja 

abierta la vía hacia el restablecimiento de la normalidad conyugal, si los 

cónyuges, después de un período de separación, liman sus diferencias y 

llegan al convencimiento de que la cohabitación les ofrece ventajas que no 

habían apreciado suficientemente bajo la influenciade resquemores a veces 

minúsculos; e impide que el pretexto de una supuesta o magnificada 

incompatibilidad de caracteres, que no se ha tratado de salvar honesta y 

lealmente, o de una situación de convivencia interesante calificada como 

insostenible, oculte en el fondo el propósito de romper un vínculo para crear 

otro con distinta persona». (Umpire, 2020) 

 
DIVORCIO ABSOLUTO 

 
Divorcio proviene etimológicamente del termino latino divortium, que 

a su vez proviene del verbo divertere, que significa separarse o irse cada 
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uno por su lado. Podría provenir de divorto o divertis que equivale a 

separarse, disgregarse. 

El Divorcio absoluto es la ruptura del vínculo conyugal por sentencia 

judicial por hechos sucedidos con posterioridad a la celebración del 

matrimonio y en razones de infracciones de los deberes conyugales 

establecidas taxativamente en causales (divorcio-sanción) o por la 

comprobación de la destrucción o quiebra del mismo (divorcio-remedio). 

(Umpire, 2020) 

Obtenida la separación de cuerpos por causal inculpatoria, ésta 

puede convertirse en divorcio. Cualquiera de los cónyuges tienen 

legitimidad activa para solicitar el divorcio ulterior, y sólo luego transcurridos 

dos meses desde notificada la sentencia, la resolución de alcaldía o el acta 

notarial de separación convencional, o la sentencia de separación de 

cuerpos por separación de hecho, cualquiera de los cónyuges, basándose 

en ellas, podrá pedir, según corresponda, al juez, al. alcalde o al notario 

que conoció el proceso, que se declare disuelto el vínculo del matrimonio. 

Igual derecho podrá ejercer el cónyuge inocente de la separación por 

causal específica. Según lo indicado en la Ley N° 29227 (publicado el 16 

de mayo de 2008) que modifica el art. 354 del Código Civil. (Umpire, 2020) 

 
2.2.1.6. El conflicto conyugal 

 
El matrimonio es aquella institución cuya construcción recae en 

manos de los cónyuges, quienes tienen una serie de metas y finalidades 

que deben desarrollar. Grandes retos, situaciones desconocidas son algo 

cotidiano dentro de un matrimonio. Estas situaciones ponen doblemente 
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aprueba a los cónyuges cuando se produce el nacimiento, crianza y 

educación de los hijos. (Umpire, 2020) 

En este devenir cotidiano aparecen una serie de desavenencias, 

roces, cambios de opiniones, discusiones, que en muchos casos conducen 

a conflictos conyugales. Este conflicto es fruto de factores externos 

(sociales, políticos, culturales, educativos, económicos, familiares y físicos) 

e internos (conductuales, afectivos, éticos, temperamentales, sexuales y 

teleológicos). 

Lo que sí está claro es que estos conflictos se producen en el mundo 

real y físico de la vida familiar, teniendo desenlaces de diverso tipo, que en 

algunos casos buscan la recomposición del grupo familiar y en otros se 

reduce el fracaso o destrucción del matrimonio manifestado con la 

separación física de los cónyuges, no teniendo ninguna o muy poca 

influencia en el resultado del conflicto, la existencia de determinado tipo de 

regulación o normatividad legal con respecto al divorcio. Tan sólo esa 

legislación cobra influencia para efectos de la recomposición de la vida 

posterior de los cónyuges separados, manifestada en la posibilidad o 

imposibilidad de contraer nuevo matrimonio y la constitución de uniones de 

hecho no amparadas por la ley. (Umpire, 2020) 

 

 Factores externos que producen el conflicto conyugal 

 
Entre los factores externos que producen el conflicto conyugal 

tenemos: 

a) La constitución de matrimonios precoces o de adolescentes. Estos 

matrimonios no fueron fruto de una decisión voluntaria y planificada, 
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sino que, fueron fruto de las circunstancias, embarazos no 

deseados, etc. La inmadurez y poca experiencia de los cónyuges 

juega un papel decisivo para el fracaso de dichas uniones. (Umpire, 

2020) 

b) La constitución de matrimonios cuya motivación fundamental se 

basa en la conveniencia o el interés (económico, social, político, 

etc.). Estas uniones tienen un período de duración limitado, carente 

de un lazo afectivo fuerte, por lo que sucumbe en el momento que la 

conveniencia desaparece. (Umpire, 2020) 

c) La inestabilidad del mundo contemporáneo, donde el avance 

vertiginoso de la ciencia produce relaciones sociales fugaces y 

cambiantes. Donde los seres humanos se convierten en 

consumidores o simples cifras estadísticas. Ese movimiento 

constante produce inestabilidad en todas las instituciones incluyendo 

al matrimonio, ya que no hay tiempo para mayor reflexión o para la 

construcción lenta pero firme de un hogar bien cimentado. (Umpire, 

2020) 

d) Dificultades en el trabajo de uno o de ambos cónyuges. Esa 

perturbación puede deberse a la pérdida del empleo, al cambio de 

puesto de trabajo a otra ciudad (no pudiendo llevar consigo a la 

familia), la inestabilidad laboral o el sub-empleo con la secuela de 

bajas remuneraciones y poco ingreso familiar. (Umpire, 2020) 

 

 Factores internos que producen el conflicto conyugal 

a) El crecimiento o desarrollo de la personalidad de los cónyuges en 

forma desigual. Donde uno se desarrolla más que otro, 
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produciéndose un distanciamiento, ideológico y espiritual con el 

paso del tiempo. 

b) El cambio de religión de uno de los cónyuges. Lo que produce una 

variación drástica en los hábitos, costumbres y valores morales que 

genera distanciamiento en el interior de la familia. 

c) La declinación de las convicciones morales y religiosas de la 

sociedad en general. Generando situaciones decepcionantes en la 

pareja. Esto puede desencadenar conductas deshonrosas, 

conductas viciosas tales como alcoholismo o dependencia 

toxicológica, promiscuidad sexual y el contagio de enfermedades 

sexuales, etc.  

d) Fin del amor conyugal y surgimiento de nuevas necesidades. 

Aparición de infidelidad y adulterio. 

e) Diferencias demasiado grandes entre los cónyuges en sus intereses 

personales, culturales, diferente origen y tradiciones. Lo que 

produce incomprensión que se traduce en rivalidad y confrontación. 

f) Desacuerdos respecto a la forma de cuidado, crianza y educación 

de los hijos.  

g) Conflicto de género, fruto de la rigidez de los roles de los cónyuges, 

que se manifiesta en esta sociedad machista, en conductas de 

dominación del varón sobre la mujer. Que crea situaciones de abuso 

de poder, donde la violencia física y psicológica se utiliza como 

medio de comunicación cotidiana. Malos tratos que buscan someter 

a la mujer a un papel de esposa-madre-sumisa. Situación que va 

cambiando debido a la emancipación de la mujer a su cada vez más 
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creciente participación en el trabajo productivo y en el desarrollo 

cultural de la comunidad. Lo que a su vez crea conflicto al sufrir las 

fuerzas sociales (entre las que encontramos a la familia y al 

matrimonio) un proceso de readaptación a la nueva situación 

existente. (Umpire, 2020) 

 
2.2.1.7. Efectos del divorcio 

 
A. EFECTOS PROVISIONALES Y MEDIDAS PREVIAS 

 
Una vez interpuesta la demanda de separación de cuerpos o de 

divorcio, el cónyuge solicitante puede requerir a la autoridad jurisdiccional 

que dicte las medidas que sean necesarias para cautelar sus derechos 

como persona, los de sus hijos menores, de su residencia y sus relaciones 

patrimoniales. Estos requerimientos se plasmarán a través de medidas 

cautelares con carácter provisional y transitorio. Pudiendo ser ampliadas, 

modificadas o sustituidas en el transcurso del proceso hasta que se 

resuelve el conflicto de interés con la sentencia. (Umpire, 2020) 

 

 Separación provisional 

 
Es el primer y principal efecto. El Juez dicta la autorización para vivir 

separado del hogar conyugal, si al momento de proveerse el proceso, los 

cónyuges habitaban el mismo domicilio conyugal; o la autorización de la 

separación del hogar conyugal, si al momento de proveerse el proceso los 

esposos estaban separados de hecho (arts. 485 y 680 del C.P.C.). 
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Esta autorización suspende los deberes de lecho y habitación entre 

los cónyuges (art. 332 del C.C.). Quedando en libertad los cónyuges de 

elegir libremente un nuevo domicilio. (Umpire, 2020) 

 

 No llevar apellido del marido 

 
La norma establece el derecho de la mujer de llevar el apellido del 

esposo, agregado al suyo. En el caso de separación de cuerpos este 

derecho es conservado. Situación que puede ser suspendida por decisión 

judicial a pedido del cónyuge que sienta afectado su honor debido a la mala 

conducta de la cónyuge, vía medida cautelar y dentro de un proceso de 

separación o divorcio. (Umpire, 2020) 

 

 Ejercicio de la patria potestad y tenencia de los hijos 

 
Después de interpuesta la demanda es necesario que la situación 

de los menores hijos sea protegida a través de la solicitud de la tenencia 

provisional de los mismos (art. 485 del C.P.C.), recayendo la misma en la 

persona de uno de los padres, ambos o por un tutor provisional. 

El art. 345 del Código Civil (Modificado por la Ley N° 27495, 

publicado el 7 de julio del 2001) señala que en caso de separación 

convencional o de separación de hecho, el juez fija el régimen concerniente 

al ejercicio de la patria potestad, los alimentos de los hijos y los de la mujer 

o el marido, observando en cuanto sea conveniente, los intereses de los 

hijos menores de edad y la familia a los que ambos cónyuges acuerden. 

(Umpire, 2020) 
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 Reconocimiento de estado de embarazo en la mujer 

 
Existe la presunción legal de que el hijo nacido durante la vigencia 

del matrimonio o dentro de los trescientos días siguientes a su disolución 

tiene por padre al marido (art. 361 del C.C.). Inclusive esta presunción 

prevalece en el caso de que la propia madre declare que el hijo no es de 

su cónyuge e inclusive prevalece en el caso de que esta sea condenada 

por adultera en un proceso de divorcio (art. 362 del C.C.). 

Solamente esta presunción de la paternidad matrimonial cede ante 

el hecho de la separación judicial, cuando dadas las circunstancias, no 

haya cohabitado con su mujer en los primeros ciento veintiún días de los 

trescientos anteriores al nacimiento del hijo, siendo necesario que el 

esposo accione judicialmente negando dicha paternidad. 

Esta posibilidad de reconocimiento de la paternidad del cónyuge 

separado judicialmente o autorizado para vivir fuera del hogar conyugal, en 

el caso de que exista un proceso de gestación en la esposa puede ser 

declarado previamente al nacimiento, vía reconocimiento judicial, a través 

de prueba anticipada (art. 2 del C.C.). (Umpire, 2020) 

 

 Inventario de bienes comunes 

 
Como medida de conservación de los bienes del matrimonio, 

procede la realización de un inventario de los mismos. Su finalidad está 

orientada a determinar posteriormente los bienes gananciales. Cuando se 

comprenda a una empresa, el inventario puede ser complementado o 

sustituido por la designación de un contador (perito contable) que practique 
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un balance. En cuanto a la valorización de los bienes, no procede ya que 

no cumpliría finalidad alguna con medida cautelar. (Umpire, 2020) 

 

 Embargo 

 
Iniciado el proceso de separación de cuerpos o divorcio procede la 

solicitud de embargo como medida cautelar de conservación de los bienes 

del matrimonio. 

Es necesario cautelar los bienes del matrimonio para evitar 

enajenaciones unilateral eso fraudulentas. Al surgir un estado de indivisión 

pos comunitario se debe aplicar las reglas de la copropiedad. Pudiendo 

embargarse en forma de depósito, secuestro, inscripción, retención, 

información e intervención todos los bienes propios del accionante en poder 

del demandando y el cincuenta por ciento de los bienes sociales, si fuera el 

caso. (Umpire, 2020) 

 
2.2.1.8. Causales del divorcio 

 
Umpire  (2020), señala que el código civil nos brinda trece causales 

de divorcio, entre las que se puede diferenciar causas subjetivas y causas 

objetivas, entiéndase por las primeras a aquellas que se originan por dolo 

o culpa contra el otro cónyuge; y por otro lado a las segundas aquellas que 

no se deben a culpa por uno de los cónyuges. Es así que se distingue en 

el grupo de las causales las subjetivas tales como:   

a. Adulterio. 

b. Violencia física o psicológica. 

c. Atentado contra la vida del cónyuge. 
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d. Injuria grave. 

e. Abandono injustificado de la casa conyugal. 

f. Conducta deshonrosa. 

g. El uso habitual e injustificado de drogas alucinógenas o de 

sustancias que puedan generar toxicomanía. 

h. Enfermedad grave de transmisión sexual contraída después de la 

celebración del matrimonio  

i. La homosexualidad  

j. la condena por delito doloso. 

 
Y a su vez en el grupo de las causales objetivas encontramos 

supuestos como: 

 Imposibilidad de hacer vida en común, debidamente probado en 

proceso judicial. 

 La separación de hecho de uno de los cónyuges durante un periodo 

ininterrumpido de dos años o de cuatro en el caso de que los 

cónyuges tuviesen hijos menores de edad. 

 La separación convencional, después de transcurridos dos años de 

celebración del matrimonio. 

 
Según Placido (2014) los hechos que pueden dar causa al divorcio 

tienen los siguientes requisitos comunes: 

 Gravedad: Esto es, que los hechos producidos deben crear entre 

los cónyuges una situación imposible de ser sobrellevada con 

dignidad, atentando contra la convivencia conyugal de modo tal que 

excedan el margen de tolerancia humana. Debe ser de tal gravedad 
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que hagan imposible moral o materialmente la vida en común de los 

consortes. De no ser así, no se justificaría una solución de 

importancia tal como la separación personal o el divorcio vincular. 

(Umpire, 2020) 

 

 Imputabilidad: Esto es, que los hechos producidos deben ser 

resultado de una actitud culpable o dolosa del cónyuge al cual se 

atribuyen. Por consiguiente, si uno de los cónyuges comete actos 

que constituyen causales de divorcio en estado de enajenación 

mental u otro estado de conciencia equiparable, el otro no puede 

invocarlos para demandar el divorcio. Lo mismo ocurre si fueron 

ejecutados bajo el imperio de una coacción irresistible; pero no si la 

irresponsabilidad resulta de hechos imputables al acusado, como en 

caso de embriaguez alcohólica voluntaria o intoxicación con 

estupefacientes voluntaria.  

Es, pues, necesario tener en cuenta si la conducta culpable está 

dentro de la esfera de los actos o hechos voluntarios. (Umpire, 2020) 

 

 Invocabilidad: Esto es, que los hechos producidos solo pueden ser 

invocados por el cónyuge agraviado, no por el que los cometió. Los 

hechos constitutivos de causas de separación personal y de divorcio 

vincular solo pueden ser invocados por el cónyuge perjudicado, es 

decir, por aquel cuyos derechos hayan sido menoscabados. El 

cónyuge culpable no puede demandar por divorcio: es una 

consecuencia del principio general de que nadie puede alegar su 

propia torpeza. Tratándose de las causas no inculpatorias, 
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cualquiera de los cónyuges está legitimado para invocar los hechos 

que configuran la causal por cuanto la permanencia en el tiempo del 

quiebre del matrimonio es la demostración de una definitiva ruptura 

de la vida en común y un fracaso del matrimonio que queda 

evidenciado de manera objetiva. En tal sentido, resulta éticamente 

permitido que cualquiera de los cónyuges –y, por lo tanto, también 

el culpable– alegue la causal no inculpatoria cuando no quiere 

permanecer vinculado; lo que constituye la clara exteriorización de 

que ello es definitivo y desvanece cualquier esperanza de 

reanudación de la vida conyugal. (Umpire, 2020) 

 

 Posterioridad al matrimonio: Esto es, que los hechos producidos 

deben haberse realizado después de celebrado el matrimonio, sin 

perjuicio de que los anteriores puedan ser tenidos en cuenta como 

antecedentes, o cuando se trata de actos de inconducta ocultados o 

revelados después del matrimonio en condiciones afrentosas para el 

cónyuge. De otra manera, lo hechos anteriores o bien configuran 

causales de invalidez del matrimonio, o bien son irrelevantes. 

(Umpire Nogales, 2020). 

 

2.2.1.9. Aspectos generales del divorcio en la normatividad 

procesal 

 
Según Ledesma (2018). El Código Procesal Civil promulgado 

mediante Decreto Legislativo No. 768, vigente desde el 28 de julio de 1993, 

establece en el capítulo pertinente las reglas procesales a las que deben 
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sujetarse los procesos de divorcio, acotando varias innovaciones en 

relación a los textos jurídicos precedentes. Diferencia los procesos de 

separación de cuerpos convencional y divorcio ulterior, de los de 

separación de cuerpos y divorcio por causal. Los primeros se tramitan en 

la vía sumarísima mientras que los otros están sujetos a los trámites del 

proceso de conocimiento (art. 546 inc. 2, art. 480 y sgtes. del C.P.C.). Se 

determina, además, un conjunto de reglas de obligatorio cumplimiento y 

otras de carácter facultativo para el juez y las partes, en el afán de 

garantizar el derecho de los cónyuges y en especial proteger el de los hijos 

menores de edad. 

La participación del Ministerio Público como parte en los procesos 

de separación de cuerpos o de divorcio, enfatizados en que como tal no 

emiten dictamen, en las demandas de separación convencional se exige 

como requisito esencial que se anexe especialmente la propuesta de 

convenio, firmada por ambos cónyuges, que regule los regímenes de 

ejercicio de la patria potestad, alimentos y liquidación de la sociedad de 

gananciales conforme inventario valorizado de los bienes cuya propiedad 

sea acreditada este inventario valorizado sólo requerirá la firma legalizada 

de los cónyuges. Los acuerdos del convenio anexado a la demanda tienen 

eficacia jurídica desde que se expida el auto admisorio. La exigencia de 

que concurran personalmente los cónyuges a la diligencia de comparendo 

dispuesta por el derogado Decreto Legislativo 310, se ha modificado 

permitiendo que en las actuaciones judiciales las partes puedan participar 

a través de apoderado, investido con facultades específicas para este 

proceso la posibilidad de los cónyuges de revocar su consentimiento 
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durante los treinta días naturales posteriores a la diligencia de Audiencia 

Única, no se admite revocación parcial ni condicionada. La acumulación 

originaria de pretensiones por la que debe acumularse a la pretensión de 

separación de cuerpos o de divorcio, las pretensiones de alimentos, 

tenencia y cuidado de los hijos, suspensión o privación de la patria 

potestad, separación de bienes gananciales y otras relativas a derechos y 

obligaciones de los cónyuges, de éstos con sus hijos, o de la sociedad 

conyugal, que directamente deban ser afectados como consecuencia de la 

pretensión principal. 

Medidas cautelares procedentes después de interpuesta la 

demanda por causal: 

 Separación provisional de los cónyuges.  

 Alimentos.  

 Tenencia y cuidado de los hijos por uno de los padres, por ambos, o 

por un tutor o curador provisional.  

 Administración y conservación de los bienes comunes.  

 
La posibilidad de los cónyuges de convertir en cualquier estado de 

la causa, la demanda de divorcio en una de separación de cuerpos esta 

facultad otorgada a los jueces de declarar sólo la separación de cuerpos 

aunque haya sido demandado o reconvenido el divorcio, la sentencia 

deberá asegurar adecuadamente la obligación alimentaria y los deberes 

inherentes a la patria potestad y derechos de los hijos menores de edad o 

incapaces, necesidad de que las resoluciones que declaren el divorcio, que 

no hayan sido apeladas se eleven en consulta al Tribunal Superior, 

procedencia del Recurso de Casación en estos juicios. (Umpire, 2020) 
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2.2.1.10. El divorcio notarial en el Perú 

Gobierno del Perú (2016). El 16 de mayo 2008 ha sido publicado en 

El Peruano la Ley 29227 que regula el proceso de Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior (Mutuo Acuerdo) a tramitarse ante 

Notarias y Municipalidades. 

La presente ley tiene por objeto establecer y regular el procedimiento 

no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior en las 

municipalidades y notarias. 

Pueden acogerse a lo dispuesto en la presente ley los conyugues 

que después de transcurridos dos (2) años de la celebración del 

matrimonio, deciden poner fin a dicha unión mediante separación 

convencional y divorcio ulterior. 

Son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial 

establecido en la presente ley, los alcaldes distritales y provinciales, así 

como los notarios de la jurisdicción del último domicilio conyugal o de donde 

se celebró el matrimonio. 

Entre los requisitos generales que se deben de cumplir es haber 

estado casados por lo menos 2 años. 

Debe estar resuelto los temas que se deriven del ejercicio de patria 

potestad de los hijos, esto procede si la pareja no tuvo hijos o no tiene hijos 

menores de edad, o si ha celebrado un acta de conciliación que regule lo 

concerniente a la patria potestad, alimentos, tenencia y régimen de visitas; 

los acuerdos deben ser de manera tal que pueda verificarse su 

cumplimiento, es decir no deben ser ambiguos sino precisos. 
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Deben estar resuelto los temas que se deriven de la liquidación de 

la sociedad conyugal de gananciales. Esto quiere decir que no haya bienes 

ni deudas que liquidar, o que los cónyuges hayan procedido a una variación 

del régimen patrimonial y/o a una liquidación de la sociedad conyugal, 

procedimiento que se realiza por Escritura Publica debidamente inscrita en 

el Registro correspondiente. (Umpire, 2020) 

 

2.2.1.11. El divorcio administrativo 

Umpire  (2020). Considera que es uno de los más sencillos en la 

materia de Derecho Civil donde los que pretenden llevarlo a cabo deben 

ser mayores de edad, y no haber procreado y "adoptado hijos, tener más 

de un año de casado, además de estar bajo el régimen de separación de 

bienes y si es por sociedad conyugal no haber adquirido bienes que sean 

gananciales y haber liquidado esa sociedad por convenio. Y cumplir con 

todas las disposiciones que estipula ley. 

 
2.2.1.12. La separación convencional y el divorcio ulterior en la 

vía notarial y municipal  

 
Umpire (2020).  Cabe señalar que el 16 de mayo del presente año 

fue publicado en el diario oficial El Peruano, la Ley Nº 29227 que regula el 

procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio 

ulterior en las municipalidades y notarias, habiéndose publicado además su 

reglamento mediante Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS, con fecha 13 de 

junio último. 
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Con esta normativa se simplifica el trámite de la separación 

convencional, pues ahora también puede llevarse a cabo ante notarías y 

municipalidades. 

 
COMPETENCIA  

De acuerdo con el artículo 4 del reglamento, son competentes para 

realizar el procedimiento no contencioso regulado en la ley el alcalde 

distrital o provincial de la municipalidad acreditada, así como el notario de 

la jurisdicción del último domicilio conyugal o del lugar de celebración del 

matrimonio. 

 
REQUISITOS DE LA SOLICITUD 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la ley y 5 del 

reglamento, solo pueden acogerse al procedimiento no contencioso de 

separación convencional y divorcio ulterior los cónyuges que cumplan con 

los siguientes requisitos: 

 No tener hijos menores de edad o, de tenerlos, contar con sentencia 

judicial firme o acta de conciliación emitida conforme a la Ley N° 

26872 y su reglamento, respecto a los regímenes de ejercicio de la 

patria potestad, alimentos, tenencia y visitas de los hijos menores de 

edad.  

 No tener hijos mayores con incapacidad o de tenerlos, contar con 

sentencia judicial firme o acta de conciliación emitida conforme a la 

Ley N° 26872 y su reglamento, respecto a los regímenes de ejercicio 

de la curatela, alimentos y visitas de los hijos mayores con 

incapacidad. Para el caso de estos hijos mayores con incapacidad, 
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los cónyuges deberán contar, además, con la copia certificada de las 

sentencias que declaran la interdicción de aquellos y el 

nombramiento de su curador.  

 Carecer de bienes sujetos al régimen de sociedad de gananciales o 

contar con escritura pública de sustitución o liquidación del régimen 

patrimonial, inscrita en los Registros Públicos. 

 
PROCEDIMIENTO  

“El alcalde o el notario que recibe la solicitud verifica el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el artículo 5 de la ley dentro del plazo de 

5 días de presentada aquella, luego de lo cual, en el plazo de 15 días fija 

fecha, convoca y realiza la audiencia única” (art. 10 del reglamento). La 

audiencia única se realizará en un ambiente privado y adecuado. Su 

desarrollo deberá constar en acta suscrita por los intervinientes y ahí los 

cónyuges deberán expresar su ratificación o no en la voluntad de 

separarse. En el caso de los procedimientos seguidos en las notarías, el 

acta notarial de la audiencia a que se refiere el artículo 6 de la ley será de 

carácter protocolar y se extenderá en el Registro Notarial de Asuntos no 

Contenciosos a que se refiere la Ley N° 26662, declarándose la separación 

convencional, de ser el caso. En el caso de los procedimientos seguidos en 

las municipalidades, se expedirá, en un plazo no mayor de cinco días, la 

resolución de alcaldía declarándose la separación convencional (art. 12 del 

reglamento). 

Transcurridos dos meses de emitida la resolución de alcaldía o el 

acta notarial a que se refiere el artículo 12 del presente reglamento, 
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cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde o el notario la   

disolución  del    vínculo matrimonial.  En  el   caso  de   los procedimientos 

seguidos en las notarías, el notario extenderá, en un  plazo no mayor de 

cinco días, el acta notarial en que conste la disolución del vínculo 

matrimonial y elevará a escritura pública la solicitud a que se refiere el 

artículo 7 de la ley, la que tendrá el carácter de minuta y se extenderá en el 

Registro Notarial de Asuntos no Contenciosos. En el caso de los 

procedimientos seguidos en las municipalidades, el alcalde expedirá, en un 

plazo no mayor de cinco días, la resolución que declara la disolución del 

vínculo matrimonial. Declarada la disolución del vínculo matrimonial, el 

alcalde o el notario dispondrán las anotaciones e inscripciones 

correspondientes (art. 13 del reglamento). 

 
2.3.   DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS 

 
Según Ortúzar (2018) estos son los principales términos básicos del 

derecho administrativo: 

 

 Divorcio: El divorcio es la disolución del matrimonio, mientras que, 

en un sentido amplio, se refiere al proceso que tiene como intención 

dar término a una unión conyugal. 

 

 Tramitación: Serie de diligencias, formalidades o requisitos 

determinados para el curso y resolución de un asunto administrativo 

o   de  una  causa  ante  la justicia, el  acuerdo  con  las  leyes  o  la 

práctica. 
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 Administración: Función del Estado que consiste en la satisfacción 

permanente de las necesidades públicas. 

 

 Familia: Conjunto de las personas que descienden de un tronco 

común y que se relacionan entre sí por el matrimonio y la filiación. 

Conjunto de personas que, descendiendo de un tronco común, se 

hallan unidos por los lazos del parentesco. 

 

 Cónyuges: Cualquiera de las personas físicas que forman parte de 

un matrimonio. El término «cónyuge» es de género común, es decir, 

se puede usar para referirse a un hombre («el marido» o «el 

cónyuge») o a una mujer («la mujer» o «la cónyuge»). 

 

 Disolución: Acto jurídico en el que desaparece el contrato social 

que une a los socios; es, pues, un proceso legal y registral por el que 

la sociedad suprime su Consejo de Administración, aunque de 

momento mantenga su personalidad jurídica. 

 

 Adulterio: Se refiere a la unión sexual de dos personas cuando uno 

o ambos están casados con otra persona, cometiendo de esta 

manera una infidelidad. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

3.1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
Según los objetivos y las hipótesis establecidas en esta 

investigación, el estudio se ha direccionado a través del diseño descriptivo 

correlacional, lo cual permitió determinar de qué manera influencia la 

comparecencia con restricciones en la regulación del plazo razonable en el 

nuevo Código Procesal Penal.  

 

 

 

 

Donde:  

M = Muestras tomadas para encuestadas. 

Vx= Divorcio Administrativo. 

Vy= Tramitación Eficaz. 

r  = Relación de asociación de correlación. 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

 
3.2.1. Población 

 

La población estuvo conformada por Casos de Divorcios en la 

Municipalidad Distrital de Yarinacocha. 

 
3.2.2. Muestra  

 
La muestra de estudio estuvo conformada por (60) Usuarios y (50) 

Abogados.  

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 
Aplicamos las principales técnicas tales como la encuesta, el fichaje, 

la observación sistemática, y el análisis del contenido. 

Para la técnica de la encuesta se utilizó un cuestionario de 16 

preguntas (cerradas). 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN  

 
Una vez aplicados los instrumentos de recolección de datos como la 

encuesta, se procedió al conteo y el análisis respectivo a través de la 

estadística descriptiva simple, la frecuencia y el porcentaje; pasándose a 

realizar la interpretación a partir de nuestro marco teórico y de los mismos 

resultados para este proceso utilizamos las tablas y gráficos en forma de 

barras. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 

 
En esta parte comenzaremos por llevar a cabo el estudio descriptivo 

de los resultados obtenidos luego de procesar los datos obtenidos en el 

software SPSS, se registró los datos obtenidos de ambas variables de 

estudio y se lograron los siguientes resultados: 

 
Tabla 1.  Separación Convencional 

Niveles  Frecuencia Porcentaje acumulado 

Nunca 2 1,82 

Casi nunca 38 34,55 

A veces 55 50,00 

Casi siempre 15 13,64 

Total 110 100,0 

  

 

Figura 1. Separación Convencional 
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Del resultado mostrado en la tabla 01 interpretado en forma de 

gráficos según figura 1, alcanzamos  a  observar  que  la Separación  

Convencional  nunca  se  dio  en  un porcentaje de 1,82%, la separación 

convencional casi nunca se dio en 34,55%, la separación convencional a 

veces se dio en 50% y la separación convencional casi siempre se dio con 

13,64%. 
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Tabla 2. Divorcio ulterior 

Niveles Frecuencia Porcentaje acumulado 

Nunca 3 2,73 

Casi nunca 37 33,64 

A veces 62 56,36 

Casi siempre 7 6,36 

Siempre 1 0,91 

Total 110 100,0 

 

 

   Figura 2. Divorcio ulterior 

Del resultado mostrado en la tabla 02 interpretado en forma de 

gráficos según figura 2, alcanzamos observar que el Divorcio Ulterior nunca 

se da con 2.73%, el Divorcio Ulterior casi nunca se da con 33.64%, el 

Divorcio Ulterior a veces se da con 56,36%, el Divorcio Ulterior casi siempre 

se da con 6,36% y por último, el Divorcio Ulterior siempre se da con un 

mínimo porcentaje de 0,91%. 
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Tabla 3. Divorcio administrativo 

Niveles  Frecuencia Porcentaje acumulado 

Nunca 1 0,91 

Casi nunca 34 30,91 

A veces 63 57,27 

Casi siempre 12 10,91 

Total 110 100,0 

  

 

Figura 3. Divorcio administrativo 

Del resultado mostrado en la tabla 03 interpretado en forma de 

gráficos según figura 3, alcanzamos a observar que el Divorcio 

Administrativo nunca se da con un 0,91%, el Divorcio Administrativo casi 

nunca se da con 30,91%, el Divorcio Administrativo a veces se da con 

57,27% y por último, el Divorcio Administrativo casi siempre se da con 

10,91%. 
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Tabla 4. Eficiencia de la tramitación  

Niveles Frecuencia Porcentaje acumulado 

Nunca 1 0,91 

Casi nunca 56 50,91 

A veces 48 43,64 

Casi siempre 4 3,64 

Siempre 1 0,91 

Total 110 100,0 

  

 

Figura 4. Eficiencia de la tramitación  

Del resultado mostrado en la tabla 04 interpretado en forma de 

gráficos según figura 04, alcanzamos a observar que la Eficiencia de la 

tramitación nunca se lleva a cabo con un 0,91%, la tramitación casi nunca 

es eficiente con 50,91%, la tramitación a veces es eficiente con 43,64%, la 

tramitación casi siempre es eficiente con 3,64% y la tramitación siempre es 

eficiente con un porcentaje de 0,91%. 
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Tabla 5. Eficacia de la tramitación  

Niveles  Frecuencia Porcentaje acumulado 

Casi nunca 48 43,64 

A veces 56 50,91 

Casi siempre 5 4,55 

Siempre 1 0,91 

Total 110 100,0 

  

 

Figura 5. Eficacia de la tramitación  

  

Del resultado mostrado en la tabla 05 interpretado en forma de 

gráficos según figura 05, alcanzamos observar que la Eficacia de la 

Tramitación casi nunca se lleva a cabo con un 43,64%, la Tramitación a 

veces es eficaz con 50,91%, la Tramitación casi siempre es eficaz con 

4,55% y la Tramitación siempre es eficaz con un mínimo porcentaje de 

0,91%. 
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Tabla 6. Tramitación eficaz 

Niveles  Frecuencia Porcentaje acumulado 

Casi nunca 54 49,09 

A veces 52 47,27 

Casi siempre 4 3,64 

Total 110 100,0 

 

 

Figura 6. Tramitación eficaz 

Del resultado mostrado en la tabla 06 interpretado en forma de 

gráficos según figura 06, alcanzamos observar que la Tramitación Eficaz 

casi nunca se da con 40,09%, la Tramitación Eficaz a veces se da con 

47,27% y la Tramitación Eficaz casi siempre se da con 3,64%. 
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Hipótesis general de la investigación  

 Ho: El divorcio administrativo influirá positivamente en la tramitación 

eficaz de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019. 

 Hi: El divorcio administrativo no influirá positivamente en la 

tramitación eficaz de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 

2019. 

Tabla 7. Nivel de correlación del Divorcio administrativo y la 

tramitación eficaz 

   
Variable    

Divorcio 
administrativo 

Tramitación 
eficaz 

 Divorcio 
administrativo 

Coeficiente de 
correlación 1000 ,935** 

  Sig. (bilateral)  ,000 

Rho de 
Spearman 

 
N 110 110 

 Tramitación 
eficaz 

 

Coeficiente de 
correlación 

Sig. (bilateral) 

   ,935** 

,000 
1000 

       N 110 110 

 

Decisión estadística 

 
En la tabla, se observa que al contrastar la variable 1 Método Polya, 

se obtiene un coeficiente Rho de Spearman de 0.935 con p-valor = 000 (sig. 

bilateral) siendo una correlación positiva, por lo que se acepta la hipótesis 

planteada de la investigación. En conclusión, El divorcio administrativo 

influirá positivamente en la tramitación eficaz de la Municipalidad Distrital 

de Yarinacocha, año 2019. 
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Hipótesis Específica 1:    

 Ho: La separación convencional influirá en la tramitación eficaz en la 

Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019. 

 Hi: La separación convencional no influirá en la tramitación eficaz en 

la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019. 

Tabla 8. Nivel de correlación entre Separación convencional y 

tramitación eficaz 

   
Variable    

Separación 
convencional 

Tramitación 
eficaz 

 Separación 
convencional 

Coeficiente de 
correlación  

1000 ,755** 

  Sig. (bilateral)   ,000 

Rho de 
Spearman 

 N  110 110 

 Tramitación 
eficaz 

Coeficiente de 
correlación 
Sig. 
(bilateral)  

  ,755**  
,000 

1000 

       N  110 110 

 

Decisión estadística 

 
En la tabla, se observa que al contrastar la dimensión 1 Entender el 

problema se obtiene un coeficiente Rho de Spearman de 0.755 con p-valor 

= 0.000 (sig. bilateral) siendo una correlación positiva alta, por lo que se 

acepta la hipótesis planteada de la investigación. En conclusión, La 

separación convencional influirá en la tramitación eficaz en la Municipalidad 

Distrital de Yarinacocha, año 2019. 
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Hipótesis Específica 2:    

 Ho: El divorcio ulterior influirá en la tramitación eficaz en la 

Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019. 

 Hi: El divorcio ulterior no influirá en la tramitación eficaz en la 

Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019. 

Tabla 9. Nivel de correlación entre divorcio ulterior y  tramitación 

eficaz 

   
Variable  

Divorcio 
ulterior 

Tramitación 
eficaz 

 Divorcio 
ulterior  

Coeficiente de 
correlación 

1000  
,624**  

  Sig. (bilateral)  ,000  

Rho de 
Spearman 

 
N 110      110 

 Tramitación 
eficaz 

 

Coeficiente de 
correlación Sig. 

(bilateral) 

,624**  

,000  

1000  

       N  110  110  

  

Decisión estadística 

  
En la tabla, se observa que al contrastar la dimensión 2 Diseñar el 

proceso de solución se obtiene un coeficiente Rho de Spearman de 0.624 

con p-valor = 0.000 (sig. bilateral) siendo una correlación positiva alta, por 

lo que se acepta la hipótesis planteada de la investigación. En conclusión, 

El divorcio ulterior influirá en la tramitación eficaz en la Municipalidad 

Distrital de Yarinacocha, año 2019. 
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4.2. DISCUSIÓN 

 
Esta investigación titulada divorcio administrativo y su tramitación 

eficaz en la Municipalidad Distrital de Yarinacocha año 2019. 

En cuanto a los resultados de la variable 1 Divorcio administrativo,  

el 57,27% señalaron que a veces influye (ver tabla 3) y en cuanto a la 

variable 2 Tramitación eficaz, se encuentra en la escala de casi nunca con 

49,09% (ver tabla 6), así mismo en cuanto a la relación entre dichas 

variables fue de positiva alta y se tuvo la aceptación de la hipótesis 

planteada de la investigación debido a que el coeficiente Rho de Spearman 

fue de 0.935 con un p-valor de 0.000, lo cual nos da como conclusión que: 

El divorcio administrativo influirá positivamente en la tramitación eficaz de 

la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019. 

En cuanto a los resultados de la dimensión 1 Separación 

convencional, el 50% (ver tabla 1) señaló que a veces influye y en cuanto 

a la variable 2 Tramitación eficaz, se encuentra en la escala de casi nunca 

con 49,09% (ver tabla 6), así mismo en cuanto a la relación de la dimensión 

1 y la variable 2 es de positiva moderada, por lo que se tuvo la aceptación 

de la hipótesis planteada de la investigación debido a que el coeficiente 

Rho de Spearman fue de 0.755 con un p-valor de 0.000 (ver tabla 8), lo cual 

nos da como conclusión que La separación convencional influirá en la 

tramitación eficaz en la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019. 

En cuanto a los resultados de la dimensión 2 Divorcio ulterior, el 

56,36% (ver tabla 2) señaló que a veces influye y en cuanto a la variable 2 

Tramitación eficaz, se encuentra en la escala de casi nunca con un 49,09% 
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(ver tabla 6), así mismo en cuanto a la relación de ambas variables fue de 

positiva moderada y  se tuvo la aceptación de la hipótesis planteada de la 

investigación debido a que el coeficiente Rho de Spearman fue de 0.624 

con un p-valor de 0.000 (Ver tabla 09), lo cual nos da como conclusión que 

El divorcio ulterior influirá en la tramitación eficaz en la Municipalidad 

Distrital de Yarinacocha, año 2019. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. CONCLUSIONES 

 
1. El divorcio administrativo influye positivamente en la tramitación eficaz 

de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha año 2019, de manera que 

se obtuvo un coeficiente Rho de Spearman de 0.935 aprobando 

nuestra hipótesis, siendo una correlación positiva moderada. 

 
2. La separación convencional influye en la tramitación eficaz en la 

Municipalidad Distrital de Yarinacocha, año 2019, de manera que su 

correlación es de positiva alta, porque dentro de los resultados de 

nuestra investigación se obtuvo un coeficiente Rho de Spearman de 

755, aprobando por completo nuestra hipótesis. 

 
3. El divorcio ulterior influye en la tramitación eficaz en la Municipalidad 

Distrital de Yarinacocha, año 2019, cuenta con una correlación 

positiva alta, porque dentro de los resultados de nuestra investigación 

se logró un coeficiente Rho de Spearman de 0.624. 
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5.2.  RECOMENDACIONES 

 
1. Las Notarías como las Municipalidades deben de contar con 

profesionales especializados en Derecho de Familia, o que tengan 

experiencia en temas de familia para que puedan llevar a cabo el 

procedimiento de separación de convencional y ulterior divorcio en 

buen término. 

 
2. Que la separación convencional, sea un trámite de menor carga, para 

los cónyuges que se encuentran en una situación de voluntad de 

separarse, sin perjudicarse uno del otro contando con un acuerdo del 

cual ambos estarán expresando su voluntad, establecer requisitos los 

cuales le ayude a las autoridades a la interpretación para la toma de 

decisiones además de valorar la situación afectiva de ambos 

cónyuges. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
PROBLEMA 

 
OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

GENERAL 
¿De qué manera el divorcio 
administrativo se relaciona 
con la tramitación eficaz en la 
Municipalidad Distrital de 
Yarinacocha año 2019?  
 
ESPECÍFICOS 
¿Cómo se relaciona la 
separación convencional con 
la tramitación eficaz en la 
Municipalidad Distrital de 
Yarinacocha año 2019? 
 
¿Cómo se relaciona el 
divorcio ulterior con la 
tramitación eficaz en la 
Municipalidad Distrital de 
Yarinacocha año 2019?  
 
 
 
 

GENERAL 
Determinar si el divorcio 
administrativo se relaciona 
con la tramitación eficaz en 
la Municipalidad Distrital de 
Yarinacocha, año 2019. 
  
ESPECÍFICOS 
Determinar si la separación 
convencional  se relaciona 
positivamente con la 
tramitación eficaz en la 
Municipalidad Distrital de 
Yarinacocha, año 2019.  
 
Determinar si el divorcio 
ulterior se relaciona con la 
tramitación eficaz en la 
Municipalidad Distrital de 
Yarinacocha, año 2019. 

GENERAL 
El divorcio administrativo se 
relaciona positivamente con 
la tramitación eficaz de la 
Municipalidad Distrital de 
Yarinacocha, año 2019. 
 
ESPECÍFICAS 
La separación convencional 
se relaciona con la 
tramitación eficaz en la 
municipalidad distrital de 
Yarinacocha, año 2019  
El divorcio ulterior se 
relaciona con la tramitación 
eficaz en la Municipalidad 
Distrital de Yarinacocha, año 
2019. 
 

 

VARIABLE 01: 
Divorcio 

Administrativo 
 

DIMESIÓN: 
- Separación 

convencional 
- Divorcio ulterior 

 
VARIABLE 02: 

Tramitación Eficaz 
 

DIMENSIÓN: 
- Eficiencia 
- Eficacia 

 
 

Tipo de 
investigación 
Básica  
 
Diseño de la 
investigación 
Transeccional 
descriptivo. 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

VARIABLE 1: DIVORCIO ADMINISTRATIVO 

Nº Ítems/Preguntas/Reactivos 1 2 3 4 5 

 Variable: Divorcio 
Administrativo 

Nunca 
Casi 

Nunca 
A 

veces 
Casi 

siempre 
Siempre 

 Dimensión: Separación 
convencional 

     

1 

¿La separación 
convencional ayuda obtener 
en menor tiempo la 
separación de cuerpos? 

     

2 

¿La separación 
convencional en vía Notarial 
y Municipal ayuda a 
disminuir la carga procesal? 

      

3 

¿Cree usted que el tiempo 
de dos años de transcurrido 
el matrimonio para solicitar la 
separación convencional es 
inadecuado? 

     

4 

¿Cree usted, que es 
necesario el plazo para 
iniciar el proceso de 
separación convencional? 

     

 Dimensión: Divorcio ulterior      

5 
¿El acuerdo para la 
separación convencional 
promueve el divorcio? 

     

6 
¿La Ley 29227 faculta a las 
municipalidades resolver el 
trámite del divorcio rápido? 

     

7 

¿Si existe adulterio, injuria 
grave, imposibilidad de 
hacer vida común impide el 
divorcio rápido? 

     

8 

¿El requisito de dos años de 
matrimonio desilusiona para 
recurrir al divorcio rápido? 
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VARIABLE 2: TRANSMISIÓN EFICAZ 

Nº Ítems/Preguntas/Reactivos 1 2 3 4 5 

 Variable: Tramitación 
Eficaz 

Nunca 
Casi 

Nunca 
A 

veces 
Casi 

siempre 
Siempre 

 Dimensión: Eficiencia      

1 
¿Considera eficiente el 
sistema de trámite? 

     

2 
¿Recomendaría usted el 
sistema de trámite a otros 
usuarios? 

      

3 
¿Considera largo el trámite 
actual de divorcio? 

     

4 

¿Es bueno el sistema de 
tramitación de la 
municipalidad distrital de 
Yarinacocha en los procesos 
de divorcio? 

     

 Dimensión: Eficacia      

5 

¿Usted, considera eficaz la 
tramitación en la 
municipalidad distrital de 
Yarinacocha? 

     

6 
¿Causa algún perjuicio a los 
demandantes, el retraso en 
sus procesos? 

     

7 

¿En la tramitación de un 
proceso de divorcio, se 
cumplen los plazos 
establecidos de ley? 

     

8 

¿Es frecuente el abandono 
de un proceso de divorcio 
por falta de recursos 
económicos? 
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  ANEXO 3 

BASE DE DATOS 
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ANEXO 4 

OFICIO EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

YARINACOHA 
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